	RESOLUCION  Nº 3430

	12/04/2010


               “2010- Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo.”

San Fernando del Valle de Catamarca,   12       de abril de 2010.

VISTO Y CONSIDERANDO: 


Las vacantes existentes en el cargo de Escribiente en la Primera Circunscripción Judicial y la necesidad de cubrir las mismas por razones funcionales.



Que constituye facultad privativa de esta Corte de Justicia, en orden a lo preceptuado por el art. 206 inc. 3 de la Constitución Provincial y disposiciones concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial, nombrar los empleados de la administración de justicia.


Que es menester que los cargos de referencia se cubran entre los agentes de planta permanente que cumplan los requisitos de la Acordada Nº 2315 y que hayan aprobado la selección con un puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, conforme al sistema de examen dispuesto en le oportunidad de cubrir cargos a Jefe de Despacho. 


 Es decir que el proceso de evaluación de los postulantes se cumple en las siguientes etapas: 1) Examen de oposición escrito; 2) Evaluación de antecedentes y 3) Entrevista personal. Los aspirantes son evaluados con un máximo de cien (100) puntos, los que se distribuyen de la siguiente manera: Examen de oposición escrito hasta treinta (30) puntos como máximo; evaluación de antecedentes, hasta treinta (30) puntos y entrevista personal, hasta cuarenta (40) puntos. 


Por ello, conforme a facultades que le son propias, 


        LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA






RESUELVE:

 
1º) Convocar a Examen para cubrir diez (10) cargos vacantes de Escribiente, en la Primera Circunscripción Judicial.


Las inscripciones se receptarán en Secretaría de Superintendencia Institucional hasta el día diecinueve (19) de abril de 2010. 


2º) El Examen de Oposición Escrito se realizará en la sede de la Escuela de Capacitación Judicial, el día veintiuno (21) de abril de 2010 a las 17,00 hs.


3º) Integrar el Tribunal Examinador para la recepción y clasificación del Examen de Oposición Escrito y Evaluación de Antecedentes con los Dres. Liliana Mandatori de Jalil,  Maria Victoria Herrera, Rodolfo Vázquez y Marcia Lozada Figueroa.


4º) Aprobar las pautas contenidas en al Anexo I de la presente, para el proceso de evaluación de los postulantes.


5º) Establecer que los cargos vacantes se cubran entre los agentes que reúnan los requisitos de la Acordada Nº 2315 y que hayan aprobado la selección con un puntaje  mínimo de sesenta (60) puntos.


6º) Protocolícese, regístrese y notifíquese. 

            Dr. LUIS RAUL CIPPITELLI                                                                                              

PRESIDENTE

CORTE DE JUSTICIA

       Dr. ENRIQUE ERNESTO LILLJEDAHL                                                                      Dr. JOSE RICARDO CACERES                                                                         

             PROCURADOR GENERAL                                                                                                  MINISTRO

            MINISTRO SUBROGANTE                                                                                         CORTE DE JUSTICIA                                                                                                                           

               CORTE DE JUSTICIA                                                                                                                 

Dr.  LUCAS ARMANDO TADDEO

SECRETARIO DE SUPERINTENDENCIA 

INSTITUCIONAL

CORTE DE JUSTICIA

        ANEXO I

ARTÍCULO 1º: Se encuentran habilitados para concursar en el examen dispuesto para cubrir vacantes de escribientes de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de Catamarca, los agentes de planta permanente que detenten el cargo de Auxiliar, Auxiliar Mayor, Auxiliar Principal Técnico, Auxiliar de Primera, Auxiliar de Segunda, Auxiliar Ayudante y Ayudante.

ARTÍCULO 2º: El proceso de evaluación de los postulantes se cumple en las siguientes etapas: 1) Examen de oposición escrito; 2) Evaluación de antecedentes y 3) Entrevista personal. 

Los aspirantes son evaluados con un máximo de cien (100) puntos, los que se distribuyen de la siguiente manera: Examen de oposición escrito hasta treinta (30) puntos como máximo; evaluación de antecedentes, hasta treinta (30) puntos y entrevista personal, hasta cuarenta (40) puntos. 

ARTÍCULO 3º: Los Tribunales Examinadores para las distintas etapas de evaluación serán designados por la Corte de Justicia.

ARTÍCULO 4º: Concluido el proceso de evaluación, el Tribunal Examinador elevará el orden de mérito confeccionado a la Corte de Justicia. Quedará excluido de este Orden de Mérito el postulante que no alcance un mínimo total de sesenta (60) puntos.

ARTÍCULO 5º: Quienes obtengan un puntaje mínimo de sesenta (60) puntos del total asignado al proceso de selección, quedarán eximidos de rendir un nuevo concurso para el mismo cargo y lugar, durante un período de dos (2) años, y podrán ser designados en cargos vacantes o definitivos cuando por su mérito corresponda, de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias existentes y con prioridad respecto de los que surjan del nuevo orden de mérito. 
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